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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Sara Rocha Medina. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de septiembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultad al Congreso para expedir la legislación única en materia penal sustantiva. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1870-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135 todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 

 

 

 

 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XX. … 

 

XXI. Para expedir: 

 

a) y b) … 

 

c) La legislación única en materia procedimental penal, de 

mecanismos alternativos de solución de controversias en 

materia penal, de ejecución de penas y de justicia penal para 

adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en 

el fuero común. 

 

… 

 

… 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 73 

FRACCIÓN XXI INCISO C) DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

Primero. Se reforma el artículo 73 fracción XXI inciso c) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 73. (...) 

 

I. (...) 

 

XXI. (...) 

 

a) (...) 

 

c) La legislación única en materia penal sustantiva, 

procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de 

controversias en materia penal, de ejecución de penas y de justicia 

penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden 

federal y en el fuero común. 

 

(...) 

 

(...) 
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XXII. a XXXI. … 

 

 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los códigos penales que se encuentran en vigor en las 

entidades federativas, tendrán vigencia hasta que el Congreso de 

la Unión expida conforme al presente decreto el Código Nacional 

Penal. 

Tercero. El Código Nacional Penal deberá ser expedido por el 

Congreso de la Unión a más tardar en el tercer año legislativo, 

antes del cierre del último periodo ordinario de sesiones de la 

LXIV Legislatura. Su respectivo contenido y vigencia deberán ser 

producto del análisis que en Parlamento Abierto se haga. 

Cuarto. Todos los procedimientos que en la materia se hayan 

iniciado hasta antes de la entrada en vigor del Código Nacional 

Penal, continuarán su trámite hasta ser concluidos conforme a las 

disposiciones vigentes que les dieron origen. 

 

JAHF 


